
 EXTRACTO.  Segundo  Juzgado  de  Letras  De  Quilpué,  ROL  V-95-2025, 
caratulada  “FARÍAS/FREANCO”,   resolución  de   19  de  diciembre  del  2025, 
concedió  la  posesión  efectiva  quedada  al  fallecimiento  de  doña  MIRIAM 
NORMA SYLVIA FRANCO DÍAZ,  acaecido con fecha 6 de junio de 2025, RUN 
2.654.831-4,  instituye heredero de la  mitad legitimaria  a  don  ALEJANDRO 
ENRIQUE  FARIAS  FRANCO,  RUN 6.931.551-8,  en  las  proporciones  que  el 
testamento señala y sin perjuicio de los legados que se hubieren constituido, y 
de otros herederos de igual o mejor derecho. La Secretaria.
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